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RESOLUCION da la Delegación PrO'L1incial de Bar~
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos loa trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de {(Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER), con domi
cilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de auto
riZación para la instalación y declaración de utilidad oúblrca, a
los efectos de la impoRición de servidlllubre de paso, de la in,:;..
ta1ación eléctrica cuya;; caractedstieas técnic.as prineipalrs son
las: siguientes:

AT /a-37303/69.
Origen de la línea: Dd apoyo mIlllen) Hl (le la HIlC';! a 25 KV,

CerdállS-Vallcarca.
Final de la misma: K T. 4.429, (Ur!::an!:?adón Pb de Car::,!·))
Términos municipales a que afecta. Ca"telleldels y Gnvú
Tensión de servicio. 25 KV,
Longitud en kilómetms: 0,220.
Conductor: Cobre, 16 milímetros cuadrado': dE' &'Cl'lóll.
Material de apoyos' Madera.
Estación transformadora: 100 KVA. a 380 :.QO V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo díspue:-to
e1110s Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lO1l966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 dc
noviembre de 1939 y Reghmento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

AutOTizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
uUlidad pública de la misma, a los .efectos de la imposición jt'
la servldumbre de paso, en las condIciones. alcance y limita:::lO
nes que establece el Reglamento de ia IkY 101 1966, aprolxvlo
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de octubre de HiíO - El Delevado pro\-: nci:ll
Víctor de Buen Lozano.--lO.788-C.

RESQLUCION de la Dele!iacio/l. PrO! illcial de HM
celúna pOr la que se autoriza y declara la utilidmi
públíca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cmuplidos los trámites reglamentarios en pI eXJ]ediente in
coado en esta Delegación Provincnal a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHERl, con domi·
cilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autori
zación para la mstalación y declaración de utilidad pública, a
los efectos de la imposición de servidumbre de paso de la ins
talación eléctrica, cuyas características técnicas principale9 son
las siguientes:

AT/cp-37461169.
Origen de la lmea: E, T. 4100, «(Roca Radindores)j_
Final de la misma: E. T. 5200. Coopera.tiva de Vi :i{>pLl.'i-

«Sagrado Corazón de Jesús».
Término municipal a qUe afecta: Viledeclms.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: ü,324, tendido <:iubi:erraneo.
Conductor: Cobre de 3 x 5ú milimetro.s cuadrados dé ,"ecclon
Mate:r:lal de apoyo.s: Cable armado subterrúneo.
Estación transformadora: Un transformador de ~1{)n KV;\, .\

25/0,380-Q,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1006, de 20 de octubre: Ley 10/1966.
de 18 de .marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley d<2'
24 de nOVIembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 23 de no,-iembrf: de 1963, ha re
suelto:

,~utoriz~r .la instala{'Íón de la línea solicitada y declarar ia
utlllda~ publIca de la misma, a los efectos de la impOSición ele
la serVIdumbre de paso. en las condicíones, alcance \' limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley Ji1/1966. it~)rolJallo
por Decreto 2619/1966. -

Barcelona, 9 de octubre de 197{l,~-EJ Dt~'{'Nl.(h' p!"üvinc;:'tL
Victor de Buen Lozano,-lO.776-C.

RESOLUCION de la Dele¡jucioll Pi"(¡/.'in"ial de BÜI"
celona por la Que ~e autái"iza 11 declara. la utilidad
pitblica en co1tereto de la in~tali!cú<tl el';drica qil{'
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en d expediente in
coado en esta Delegación Provincial, B. insthJ1cia de "Empresa
Nado~1al Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización pam
la instalación y declaración de utilidad publica. a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctríca.
cuyas características técnicas principales Sll11 las siguientes:

AT /ce-49.144/69.
Origen de la Unea: Estación transl'orm:l:.I'T:l 4,685, ;(Fran

cisco Vigo Castellóm,.

Final de la misHlB: Estación transformadora 5.652, Ayunta·
miento de Sabadell.

Término municipal a que afecta: SabadelL
Tensión del servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetroo: 0.750 de t.endido subtenáneo. .
Conductor: Cabre, 3 x 50 milimetros cuadrados de seccioH,
Material de apoyos: Cable a:mado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA. 25"0,380-0,220 KV.

Esta Deleg:ldún Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretar:. 261'l y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 13 de marzo; Decreto 1775/1967, ce 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas ~léctricas Aéreas de
Alta Tensión dc· 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la im:talación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición ~e
la servidumb:e de paso en las condiciones, alcance y IimitaclO
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
POi Decreto 2GHLID66.

Barcelona. 23 de ociu::rr", de uno El Delegado provinciaL
Víf·tc;T df~ Burn 'L,oznn(, 10878-C

RESOLUCJON de la Dl'lp(facion Prol'illcia/ de Bar
celona por la qne se autoriza J) df'dara la utilidad
pública en concreto de la instalacion elédrica que
se cita.

C'llJnp'ido.'i- los tramites reglanwntarios en el expediente in
C0<l.QO {'JI esta Deleg-ación ProvincíHi a ínstancm de «Empresa
Np~ciomü Hidroeléctrica del Ribagorzana, con domicilio en Bm'
cclona. paseo de Grada, 132, en solicitud de autorización para
la instHlación ;: dedHración de utilidad pública, a los efect~s
de ln 11l1posíción de servidumbre de paso de la instalaclOn
eléetrka. cu>-as t;tractCrlstiUb t(~cLica." princ-ipales ~on las 51
.(,llieni":'

AT'c(,<\" Hi' ti•.
Ori"cll d,-' la ¡me~¡, Apo:\'o mHrl/:ro !O de la línea· a 25 KV. ;)

ccJ;ld¡';'n t,L',n~rl)nll"doj"a, n\~;lllcro 4.678 (l\1aria Trma~ Víllü
ror:ga),

Fin~ü d<:' j,¡, misma. E. T. nUBle"\) 5-.;:'82 le. T. N.KI.
Térmilio lllllnleip:t] a qUt' flfecfa. San OHga! del Vailé~

Tensión d-¡·· .c;ervicio: 25 KV.
LongHud (-1] kilómetrns: 0,498. ce los euak.s D.l{)() Hit) (!e

ipndicto aéreo y 0,393 de tendido subterránNj.
Conducto¡·; Cobre: 16 .v 35 mililnetros cuadrado-13 de sec'(:ióll.
Material de apo~·o.'5: Madera y metálicos.
Estación !ransformador«; Propiedad de C. 1.'. N. E.

Elita D<:'lcg-adón Pnwincial. en eumplüuit~nto de lo di:;,pU€S
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2,') ele octubre; !¿or
10,1966. de 18 de marlO; Decreto 1775!l967. de 22 de jnllo:
L-€\" de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléc
tr¡:'~as A-éreHs de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizarla instalación de 1<'1. lin&'}, .solicitada y declarar la
utilídad públicH de la misma a los efectns de la jmpoEición de
la servidumbre de- paso en las condiciones, alcance y limi.ta
dones que est3blece ",l RegktmentG de la Le:\' 10/1966. aprot)a
do por Decrcl,Q 2GB:'1 g66.

BaH'{·lo0rt. 2:{ de octubre de U7il El De;('(I:~1.(¡{) prw:incÍf1.]
'lictor ni' B,k:) Lozano -10 ~7'i'-C

l?t,~,':;()l,UCION de /0 [)(','eljacion l'rorincial de Gra
nada por la que se autoriza administrativamente.

(I,mu::ba e¡ pro.lfecfo de ejecución de la instala-
ekd:rica fIue se cita 11 se declara de ut1lid'ld

púlJicu. i D;rl'{"(1if'1I1r 1.22l/-4. T.I

CUlll¡j:L.¡()~ hl..; tT;lmi;,es r-ef"]umt'!J'l1.rius en el expt:dient€ :n
cando en ,~c:ta Delegación Plovillcial a ín."tancia de (Ckl. SeVI
llana de EJectricida-d. S. A.» con domícillO en Granada, calle

I Escudu del Carmen, 3:~-3fl solicitando autorización administra
tiV:l, f!,IH'übaciún dd proyecto de ejecución y declaración. d.e
llti1idad púbJíca (l!.' la ínstalrwir.'m eléctrica. CI1Yas caracterIstI
ca:, téclikas princíj):l.llO.s son las siguientes:

Linea {j(. n]1.[1 t.ensJún flérea a 25 KV ele 164 metro~ df'
luw2'itu:-j condue:.o)"":é de altlminjü-f.:-tcen~ y pn"te.'; metálícos..

CaseÜl con tran~;!'orm;)dor de 50 KV A.. marca «Lancor» nu
nwro 374.;,;, '1,1(' :-'f' {kn(>mjnn~·:í «P€t't'llr)). en la ]{){.·aH'dad de
Baza.

Esi.:' D!'Íegadún P1"ovinci~ll. (n cumplimic-uto de lo dis
¡mesto {>l lus Du]( tos 2617 )- 261B 1966, de 20 de octubre,
Le\' lO 106(J dí" 18 (lf! l1ldlZ0. DeClclo 1755/1967, de 22 de JulIo;
Le\' de 24 de noviemllre de i939: Reglamento de Líneas Eiéc~
trie,•., Ael'i',l"- de Alta Tensión, aprobado por Decreto ~151119ÜS,
de 28 de noviembre, y el) la Orden ministerial de 1 de febre~

ro de 1968, na re:melto ac~{ler H lo solicit.ado con arreglo a
ln~ condicione." siguientes:

Las nbnls se ajustarán en lo que no n~sulte modIficado por
la prest'nte o por las pequehas nriRciones que. en su caso,


